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DON JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le
otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 13 de febrero de 2003,  se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

por el cual, en el marco de la tramitación del expediente RO 2002/7546, se
aprueba la siguiente

RESOLUCIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL SE PROCEDE A DECLARAR
CONCLUSO EL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN INTERPUESTO POR
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. CONTRA SUPERCABLE SEVILLA, S.A.
POR DESISTIMIENTO DE LOS INTERESADOS.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 30 de septiembre de 2002, tuvo entrada en el Registro
de esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de D. Pablo
de Carvajal González, en nombre y representación de TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U. (en adelante TELEFÓNICA) por el que planteaba conflicto de
interconexión contra la entidad SUPERCABLE SEVILLA, S.A., (en adelante
SUPERCABLE) por no haber atendido ésta a la revisión de las condiciones
económicas de sus servicios de interconexión tras recibir la solicitud de
TELEFÓNICA de fecha 5 de diciembre de 2001.

En su escrito, la representación de TELEFÓNICA expone lo siguiente:

Que con fecha 5 de diciembre, TELEFÓNICA solicitó a SUPERCABLE la
revisión de las condiciones económicas de los servicios de interconexión que le
eran prestados por esta última en el marco del Acuerdo General de
Interconexión firmado entre ambas entidades para adecuarlo a las condiciones
establecidas en la resolución de esta Comisión de 9 de agosto de 2001 sobre
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la modificación de la Oferta de Interconexión de Referencia de TELEFÓNICA
(en adelante OIR).

Que con fecha 16 de enero, TELEFÓNICA, ante la falta de respuesta de
SUPERCABLE,  reiteró su solicitud de revisión de las condiciones económicas
de los servicios de interconexión prestados por SUPERCABLE.

Que con fecha 15 de febrero de 2002, SUPERCABLE remitió a TELEFÓNICA
una carta por la que rechazaba la petición de esta última entidad.

Que con fecha 27 de febrero de 2002, TELEFÓNICA volvió a reiterar su
petición de revisión de las condiciones económicas del servicio de
interconexión prestado por SUPERCABLE. Con fecha 17 de abril de 2002,
TELEFÓNICA volvió a enviar su solicitud a SUPERCABLE tras manifestarle
SUPERCABLE que no había recibido el escrito de 27 de febrero.

Que con fecha 23 de abril de 2002, SUPERCABLE responde mediante carta a
la comunicación a que se ha hecho referencia más arriba, remitiendo la revisión
de las condiciones económicas de los servicios de interconexión prestados por
SUPERCABLE a TELEFÓNICA, a una posterior negociación.

Que con fecha 8 de mayo de 2002, SUPERCABLE envía un escrito a
TELEFÓNICA condicionando la revisión de las condiciones económicas a la
inclusión en el AGI de una serie de servicios de interconexión solicitados por
SUPERCABLE.

Que este escrito fue contestado por TELEFÓNICA por medio de una
comunicación de fecha 14 de mayo del mismo año, en el que se ponía de
manifiesto que la propuesta remitida con anterioridad estaba ajustada al
modelo vigente e incluía todos los servicios que SUPERCABLE había
solicitado.

Que con fecha 20 de mayo de 2002, SUPERCABLE respondió a la
comunicación anterior manifestando que necesitaba confirmar el alcance de la
renegociación del AGI planteada por TELEFÓNICA.

Que con fecha 21 de mayo de 2002, tuvo lugar una reunión entre
representantes de TELEFÓNICA y SUPERCABLE, en la que, entre otros
asuntos, se analizó la petición de revisión de las condiciones económicas del
servicio de interconexión de terminación prestado por SUPERCABLE,
supeditando esta entidad la revisión solicitada a un posterior análisis.

Que con fecha 22 de julio de 2002 tuvo lugar una nueva reunión entre
representantes de TELEFÓNICA y SUPERCABLE en la que SUPERCABLE
volvió a supeditar la revisión de las condiciones económicas a una revisión
global del AGI en vigor entre ambas compañías.
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Que de los hechos expuestos puede extraerse la imposibilidad de alcanzar un
acuerdo para lograr la revisión de precios solicitada por TELEFÓNICA a
SUPERCABLE, lo que obliga a TELEFÓNICA a solicitar la intervención de esta
Comisión.

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC) y
mediante sendos escritos con fecha de salida del Registro de esta Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones el 4 de octubre de 2002, se comunicó
a ambas partes la apertura del presente procedimiento.

TERCERO.- Una vez finalizada la instrucción del procedimiento y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la LRJPAC, mediante escritos
con fecha de salida el día 27 de noviembre de 2002, se dio traslado a los
interesados de la apertura del trámite de audiencia previo a la resolución
definitiva del expediente.

CUARTO.- Por escrito con entrada en el Registro de esta Comisión con fecha
17 de diciembre de 2002, y dentro del plazo conferido para realizar alegaciones
en el trámite de audiencia, la representación de la entidad TELEFÓNICA
manifestaba su oposición al Informe de los Servicios de esta Comisión.

QUINTO.- Por escrito con entrada en el Registro de esta Comisión con fecha
23 de diciembre de 2002, y dentro del plazo conferido para realizar alegaciones
en el trámite de audiencia, la representación de la entidad SUPERCABLE
realizaba las siguientes alegaciones:

Que la entidad SUPERCABLE no se ha negado en ningún momento a
modificar los precios de sus servicios de terminación, aunque sí ha puesto de
manifiesto que esta modificación no podía realizarse de forma automática como
pretendía TELEFÓNICA.

Que en el Acuerdo General de Interconexión firmado entre TELEFÓNICA y
SUPERCABLE no existen los niveles de interconexión local, tránsito simple y
tránsito doble, por lo que no es posible aplicar los precios que la OIR establece
para estos servicios a los que se prestan entre ambas entidades y que se
corresponden con los establecidos en la Orden Ministerial de 18 de marzo de
1997.

Que para la modificación de los precios se hace imprescindible una
negociación detallada entre ambas entidades y la modificación del AGI vigente
para adaptarlo al entorno de la OIR de TELEFÓNICA.

SEXTO.- A la vista de las alegaciones de SUPERCABLE, y por escrito remitido
a TELEFÓNICA con fecha de salida 15 de enero de 2002, le fue requerida la
siguiente información:
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Si la entidad SUPERCABLE había remitido a TELEFÓNICA propuesta técnica
o económica para la modificación del Acuerdo General de Interconexión
vigente entre ambas entidades y en qué términos.

Si TELEFÓNICA había remitido a SUPERCABLE propuesta técnica o
económica para la modificación del AGI vigente entre ambas entidades y en
qué términos.

Si la entidad SUPERCABLE había aceptado alguna oferta de TELEFÓNICA
para la modificación del AGI y en qué términos.

Si la entidad TELEFÓNICA había propuesto o iba a proponer a SUPERCABLE
la modificación de los servicios de interconexión prestados por ambas
entidades para adaptarlos a los servicios establecidos en la Oferta de
Interconexión de Telefónica de España, S.A.U. (en adelante OIR).

SÉPTIMO.- Con fecha 31 de enero de 2003, tuvo entrada en el Registro de
esta Comisión escrito de la representación de TELEFÓNICA por el que
solicitaba se tuviera por desistida a la citada entidad en el presente
procedimiento al haberse alcanzado un acuerdo entre las entidades
interesadas.

OCTAVO.- La representación de la entidad SUPERCABLE solicitó igualmente
que se tuviera por desistida en el presente procedimiento a la mencionada
entidad al haberse alcanzado un acuerdo entre los interesados.

A los hechos relatados hasta el momento, esta Comisión entienden aplicables
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJPAC), en su
artículo 87.1, contempla el desistimiento de su solicitud por parte del interesado
como uno de los modos de terminación del procedimiento:

«Artículo 87. Terminación. 1.- Pondrán fin al procedimiento la resolución,
el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud,
cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordenamiento Jurídico, y la
declaración de caducidad. (...)».

Los artículos 90 y 91 de la misma norma legal regulan el ejercicio, medios y
efectos del derecho de desistimiento:
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«Artículo 90. Ejercicio. 1.- Todo interesado podrá desistir de su solicitud o,
cuando no esté prohibido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus
derechos. 2.- Si el escrito de iniciación se hubiese formulado por dos o
más interesados, el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos
que la hubiesen formulado».

«Artículo 91. Medios y efectos. 1 .- Tanto el desistimiento como la renuncia
podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia. 2.- La
Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y
declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en
el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo
de diez días desde que fueron notificados del desistimiento. 3.- Si la
cuestión suscitada por la incoación del expediente entrañase interés
general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y
esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del
desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento».

SEGUNDO.- Del contenido de los preceptos citados se desprende que todo
interesado, en este caso las entidades TELEFÓNICA y SUPERCABLE, podrá
desistir de su solicitud (artículo 90.1 de la LRJPAC).

Dicho desistimiento ha de realizarse por cualquier medio que permita su
constancia (artículo 91.1 de la LRJPAC), requisito que cumple los referidos
escritos de TELEFÓNICA y SUPERCABLE.

En consecuencia, tras ejercitar ambas entidaes su derecho de desistimiento
regulado en los artículos 90.1 y 91.1 de la citada LRJPAC, esta Comisión ha de
aceptar de plano dicho desistimiento y debe declarar concluso el procedimiento
(artículo 91.2 de la LRJPAC). No habiendo instado ninguna de las entidades la
continuación del procedimiento, puesto que ambas han solicitado que se les
tuviera por desistidas, no se da un interés general para su continuación ni se
estima conveniente ni necesario sustanciar la cuestión objeto de aquél para su
definición y esclarecimiento, a tenor de lo deducido del expediente tramitado al
efecto.

En virtud de las consideraciones expuestas, y tras ejercicio por parte de las
entidades interesadas su derecho de desistimiento regulado en los artículos
90.1 y 91.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, en cumplimiento de lo previsto por la normativa de
referencia, y en particular por el artículo 91.2 de la misma,
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RESUELVE

ÚNICO.- Aceptar el desistimiento presentado por las entidades TELEFÓNICA
DE ESPAÑA, S.A.U. y SUPERCABLE SEVILLA, S.A. en el procedimiento de
referencia y, en consecuencia, declarar concluso el mismo, por no existir
motivo alguno que justifique su continuación.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el Artículo 23.2 de la Orden de
9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

Vº .Bº. EL PRESIDENTE,

José Giménez Cervantes

Carlos Bustelo García del Real


